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Senador de Morena
logra identificarse
como ‘Checo’ Pérez

El senador Sergio Pérez Flores {Mo- P
rena) consiguié que en los tramites
y comunicaciones oficiales de la
Camara alta sea identificado como
“Checo” Pérez Flores, una estrategia
publicitaria para colgarse de lamar-
ca del piloto de Férmula 1, “Checo
Pérez”. Av Paseo de la Reforma No. 135, Hemiciclo|
Ellegislador que 'c'lSpiI"El aobtemner Piso 3 (?ficxna 32, Col, T_abanaiera. Alcaldia
la candidatura de o~ pB.'lf[dCl para la Cuauhtémoc, Cd. de México, C. P. 06030,

Checo Pérez Flores

@)

gubernaturade Morelos, solicitd el 24 Fal o uake apas
dejuliodeesteanoalamesadirectiva ext.: 3311

del Senado que se realizaran todos Correo electrénico: ;
los ajustes necesarios en los tramites checo.perez@senado.gob.mx {
y comunicaciones oficiales, asi como ) ‘
en la pagina de Internet del Senado ASTUCIA. Elaspirantealagubernatura

deMorelos, Sergio Pérez Flores, se cuelga

delaReptiblica, tablerodeasistencia, delamarcadelpilotodeF1“Checo Pérez”

votacion del Pleno y demas medios
electronicos, paraque se hagasucam-
bio de nombre puiblico de Sergio Pé-
rezFlores al de “Checo Pérez Flores”,

En la pdgina web el Senado al
buscar el nombre del legislador, ya
se aprecia el cambio solicitado hace
pocomdsde tn mes.

El morenista también inicio el 3
de marzo en el Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial (IMPT) los
tramites para el registro de su marca
“ChecoPérez Flores”.

Segtin el expediente en el IMPL la
marca se requiere para la organiza-
cidn de exposiciones, conferencias,
congresos y siposios con fines cul-
turales o educativos.

Elregistro que pretende Pérez Flo-
res, segiinlainformaciénenlapagina
digital del IMPIL, continua en tramite.

Actualmente, segtinlainformacién
de este instituto, existen ocho marcas
registradas que contienen el nombre
“Checo Pérez”, dos propiedad de Te-
léfonos de Méxicoy el resto de Fibra
Pérez S.Ade C.V.110RGEX.LOPEZ
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